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  FUNCIONES Y ATRIBUCIONES  

CAPÍTULO X 
DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

 
 
 
Artículo 33. Son atribuciones del Jefe de Departame nto de Planeación y Desarrollo, las 
siguientes: 
 
 
I. Apoyar al Director General en la coordinación de los procesos de planeación, programación y 
evaluación general del ‘Hospital Civil de Guadalajara’, realizando las actividades y servicios técnicos 
que dichos procesos requieran; 
 
II. Sistematizar y proponer criterios sobre normas y procedimientos en materia de organización; 
 
III. Elaborar el Manual de Organización del ‘Hospital Civil de Guadalajara’, así como los de sistemas, 
procedimientos y de servicios que correspondan al mismo; 
 
IV. Integrar en forma conjunta con la Subdirección General Administrativa, la Subdirección General de 
Enseñanza e Investigación y los Directores de las Unidades Hospitalarias, el Plan de Desarrollo del 
‘Hospital Civil de Guadalajara’; 
 
V. Coordinar el seguimiento de las actividades de ejecución del Plan de Desarrollo, de los programas de 
mediano y largo plazo, así como de los programas operativos anuales; 
 
VI. Integrar, procesar y difundir entre las instancias del ‘Hospital Civil de Guadalajara’, en coordinación 
con la Subdirección General Administrativa, la información para las tareas de planeación, programación 
y evaluación institucional; 
 
VII. Proponer lineamientos y criterios para promover la congruencia entre el desarrollo del ‘Hospital Civil 
de Guadalajara’ y las necesidades de servicios asistenciales de la población de Jalisco; 
 
VIII. Prever conjuntamente con la Subdirección General Administrativa, los requerimientos de 
infraestructura, así como de bienes y servicios necesarios, para el desarrollo del ‘Hospital Civil de 
Guadalajara’; 
 
IX. Proponer mecanismos de evaluación para la calidad de la atención médica; y 
 
X. Normar e impulsar el Programa de Modernización del Organismo e informar a la autoridad 
correspondiente sobre su avance; 
 
XI. Participar con la Dirección General y con el Departamento de Asuntos Jurídicos, en la modificación 
del Reglamento Interior, para lo cual proveerá lo necesario para su actualización permanente 
 
. XII. Las demás que le sean asignadas por la normatividad aplicable y las que le encomiende el Director 
General. 
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